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introducción

Existe una inescindible relación entre el derecho y la política, 
la cual puede ser calificada como simbiótica y que se manifiesta en 
un continuo de dos vías. De un lado, a partir del sistema jurídico, 
entendido como las normas que determinan los procedimientos, 
desarrollan las instituciones y resuelven los conflictos1, se posibilita 
el accionar y la configuración del régimen político de una deter-
minada sociedad. Por otra parte, el régimen político de tal socie-
dad incidirá en la formación y reconfiguración del sistema jurídico 
y normativo que sufrirá cambios o permanecerá estable a partir 
del encausamiento que haya sido determinado por dicho régimen 
(Kelsen, 1934).

A pesar de que los dos conceptos de esta relación simbiótica 
son muy amplios, lo que interesa, para los fines de este trabajo, es la 
identificación de los mecanismos por los que se facilitan los encuen-
tros entre el derecho y la política. En los Estados contemporáneos, 
estos mecanismos están configurados por la vía de la determinación 
de procedimientos democráticos, mediante los cuales, se permite 
la transición o el cambio del poder político, pero mediante proce-
dimientos y dispositivos jurídicos que hacen posible estas transfor-

1 Hart (1961), en el concepto de Derecho determina que el derecho está 
conformado por distintos tipos de normas jurídicas siendo las normas que 
configuran los procedimientos y las instituciones calificadas en su teoría 
como reglas secundarias. Señala sobre el particular lo siguiente: “se puede 
decir que ellas se encuentran en un nivel distinto que las reglas primarias 
porque son acerca de estas; en otros términos, mientras las reglas primarias 
se ocupan de las acciones que los individuos deben o no hacer, estas reglas 
secundarias se ocupan de las reglas primarias. Ellas especifican la manera 
en la que las reglas primarias pueden ser verificadas en forma concluyente, 
introducidas, eliminadas, modificadas y su violación determinada de ma-
nera incontrovertible” (p. 117).
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maciones. Posibilidad que a su vez es realizada en condiciones de 
estabilidad y sin traumatismos que deriven en choques violentos2.

Pero la ocurrencia de estas transiciones sin que se haga uso de 
la violencia no ha sido una constante histórica en el desarrollo de 
los Estados contemporáneos. La configuración de ciertos actores e 
instituciones ha sido una pieza clave en la transición hacia la demo-
cratización de las sociedades contemporáneas3.

Dentro de este conjunto de instituciones resulta fundamental el 
papel desempeñado por los órganos y autoridades electorales. Es-
tos órganos se constituyen en un poder neutro que desde el derecho 
encausan la configuración política y democrática de las sociedades 
actuales. (Sánchez Torres, 2013).

2 Sobre este particular se ha señalado: “una línea de investigación histórica 
interpreta el predominio de la mayoría como un mecanismo para evitar el 
conflicto violento a través de una lectura de la fuerza física. De acuerdo con 
Bryce (1921 p. 25-26), Heródoto empleaba el concepto de democracia: en 
un sentido antiguo y estricto, para denotar un gobierno en el que domina 
la voluntad de la mayoría de los ciudadanos calificados, de manera que la 
fuerza física de estos coincida con la fuerza física de su voto. Según Von 
Gierke, las tribus germanas empleaban esta regla, pero sin la implicación 
de que la decisión de la mayoría numérica obligara, legal o moralmente, a 
la minoría numérica. Esta solo prevalecía, si era capaz de imponerse física-
mente” (Przeworski, 2010, p. 80).

3 De acuerdo con los argumentos de Tilly Charles, “el proceso de fortaleci-
miento del Estado comienza con el proceso de sujetar el Estado a las políti-
cas públicas e incrementar el control popular sobre ellas. El aislamiento de 
inequidad categórica y la integración de redes de confianza en las políticas 
públicas procederán de forma subsiguiente. Estos tres procesos interactúan 
de forma conjunta para la democratización del régimen. Antes, en la tra-
yectoria de la democratización, el riesgo de una revolución y de la rebelión 
de las masas se incrementaba cuando las elites y las personas ordinarias 
se resistían a la expansión del Estado. Pero por un largo tiempo, nosotros 
hemos esperado que los niveles de violencia política decrezcan dramáti-
camente, así como relativamente pacificas formas de políticas populares 
comiencen a estar disponibles y el fuerte monitoreo del Estado a las recla-
maciones que probablemente puedan llegar a generar brotes de violencia” 
(Tilly, 2007, p 161).


